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BUENOS AIRES., 1OMÁR 2015 

VISTO el Expe iente N° S05: 001994.2/2014 del Registro del 
. I '. . 


MINISTERIO DE AGRICULTUF' GANADERíA y PESCA, por el cual el MINIS

TERIO DEL AGRO Y LA PR DUCCIÓN de la Provincia de MISIONES eleva a 

consideración del MINI,STERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA, el 
. l ' 

I 
Componente: "PROGRAMA DE: ASISTENCIA FINANCIERA PARA LA RECONVERSIÓN, 

TECNIFTCACIÓN y I Subcomponente: "Construcción e InDIVERSI~ICACIÓNII 
fraestructura para AcoJdicionamiento y Acopio de ProducFo~. Agrope-' J 

cuar ios" , correspondienfe al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 26;4: s o~ ~~i 

tando su aprobación y financiación con recursos del FONDO ESPECIAL 

DEL TABACO, en el marcd de los Convenios Nros.· 2 de fecha' 7' de fe

brero de 1994, suscriPJo entre la ex-SECRETARíA DE AGRICULTURA, GA

NADERíA Y PESCA del entlnces MINISTERIO DE ECONOMíA Y OBRAS Y SERVI

CIOS PÚBLICOS Y el GOb1"rno de la Provincia de MISIONES y 74 de fe

cha 28 de diciembre d. 2005, sus.cripto entre la ex-SECRETARíA DE 

AGRICULTURA, GANADERíAIlPESCA y ALIMENTOS del entonces M1NISTERIO DE 

ECONOMíA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno de la Provincia de MISIONES, la 
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Ley N° 19.800, sus madi icatorias y complementarias, restablecida en 

I '. " 
su vigencia y modific da por las Leyes Nros. 24.291,/ 25.46'5', y 

26.467, Y 

CQN$IDE~DO:~Ó4e
" "'~\ Que la solicitud de la Pr·ovincia de MISIONES se encuadra en 

, \. \ ¡lO dis.p~esto por Ar~íC~lOS 7",los 27 Y 29 de la Ley N° 19.800, su. 

t ' 
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modificatorias y complementarias, restablecida en su viger¡¡cia .,'1:' mo-: 
J" 

dificada por las Leyes Nros. 24.l91, 25.465 Y 26.467. 

Que el Articulo 7° de la Ley N° 19.800 se relaciona con los 

aspectos sOcioeconómi~os de las provincias productoras tabaco.de 

posibilitando la adopbión de medidas específicas para soluciones 

puntuales a falencias t a necesidades productivas. 

I 
Que el Artículo 27 de la citada ley, reitera aquellos as

pectos factibles de se financiados con los recursos del FONDO ESPE

eIAL DEL TABACO que no se destinen a la atención de lo dispuesto por 

el Artículo 28 de la r ferida ley. 

Que el Articu~o 29 die la misma ley establece que el órgano 

de aplicación celebrarl convenios con los Gobiernos enprov¡'n~iale'~'~' ~ 

r'M~GYP 
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~~ 

interés de los productlresl acerca del destino de los fondos mencio

nados en los Artículos 27 y 28 de la referida ley. 

Que con la ej~cuci6n del Subcomponente: ftConstrucci6n e In-
I 

fraestructura para Acohdicionarniento y Acopio de Productos Agrope
, I 

cuarios", integrante dél Componente: "PROGRAMA DE ASISTENCIA FINAN

CIERA PARA LA RECONVJRSI6N, TECNIFICACI6N' y DIVERSIFICACIÓN", se 

asistirá financieramenle a la COOPERATIVA AGRíCOLA, GANADERA Y DE 

SERVICIOS AZUL LIMITADl de la Provincia de MISIONES para construir 

piletas de salinizaciói de frutas conservando las mismas por mayor, \ l~ ~iempo con el objeto de lograr mejores precios para el Pfl.d~ctor';,: 


~~cididO :reo~~e:e:e:le::éG:::::Q:ec::P::::::od:j ::::: 
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la COOPERATIVA AGRíCOLA, GANADERA Y DE SERVICIOS AZUL LIMITADA de la 

Provincia de MISIONES. 

Que la Resoluci'n N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la ,
I ." , 
,,' ¡ 0'''\ t 

ex-SECRETARíA DE AGRICU TURA, GANADERíA,. PESCA Y ALIMENTOS del~n
I 

tonces MINISTERIO DE ECONOMíA Y PRODUCCIÓN, aprueba la modalidad de 

. presentación de' los denJminados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el 

PROGRAMA DE RECONVERSIÓ~ DE ÁREAS TABACALERAS dependiente de la SE
I 

CRETARíA DE AGRICULTURAl GANADERíA y PESCA del MINISTERIO DE AGRI
I 

CULTURA, GANADERíA Y PE~CA. 
I 

Que la Dirección Gene.ral de Asuntos Juridicos del MINISTE

RIO DE AGRICULTURA, DERtA Y PESCA ha tomado la intervención que 

le compete. 

Que el es competente para el dictado de la pre

sente medida en virtud . e lo dispuesto por la Ley N° 19. ao'o,í sus"'mo


dificatorias y comPlemettariaSt restablecida en su vigencia y modi


ficada por las Leyes Nr~s. 24.2.1, 25.465 Y 26.467 Y por 105 Decre


tos Nros. 3.478 del 19 de noviembre de 1975, modificado por su simi-

I 

lar N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990 y 357 de fecha 21 de febre
! 

ro de 2002, sus modificJtorios y complementarios. 

Por ello, 
I 

EL SECRETARId DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA 

RESUELVE: 

1°.- Apruébase la presentación efectuada por el MINISTERIO 
"', t 

y LA PRODUCcrd de la Provincia de MISIONES, del Componen-

GAN 

MAGYP 
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te: "PROGRAMA DE ASISTEN I lA FINANCIERA PARA LA RECONVERSIÓN, TECNI

FICACIÓN y DIVERSIFICACI Subcomponente: "Construcción e Infraes

'
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tructura para Acondicio amiento y Acopio de Productos Agropecua

rios", correspondiente a PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, por un mon

to total de PESOS QUINIEtos MIL ($ 500.000.-). ' .. ;".: 

ARTíCULO 2°.- La suma aplobada por el Articulo l° de la presente re

solución, será destinada a la construcción de piletas de saliniza

ción para la conservació de frutas en la COOPERATIVA AGRíCOLA, GA

NADERA Y DE SERVICIOS AzJL LIMITADA de la Provihcia de MISIONES. 

ARTíCULO 3°. - El Organista responsable del estricto cumplimiento de 

la ejecución de las actitidades previstas en ,el Subcomponente apro

bado por el Articulo l° re la presente resoluc1ón, será el MINISTE

RIO DEL AGRO Y LA. PRODUCCIÓN de la Provincia de MISIONES. 

ARTíCULO 4 ° . - La COOPERA IVA·· AGRíCOLA, GANADERA Y DE SERVICIOS AZUL 

LIMITADA de la Provincia de MIS.IONES será el organismo ejecutor. 

. ARTíCULO 5°.- La suma qu por este acto se asigna, estará l"é(;mdic,j,9

nada a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resultan

tes de la evolución de lls ingresos y egresos·del mismo. 

ARTíCULO 6°. - Si (12.) meses desde la fecha de aprobapasadÓ~ DOCE 

ción del proyecto detal11do en el Artículo 1° de la presente resolu

ción no se hubiese solic'tado la transferencia de fondos en su tota

lidad, la misma caducará automáticamente de pleno derecho . 

. "/TíCULO 7°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción 

los fondos para la ej cuci6n del proyecto detallado en el Articu

l° de la presente res luci6n, el organismo ejecutor no los hubie

. \ f' ,1' , 
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se utilizado sin que med'aran causas atendibles, dichos montos que-
I 

darán sujetos a la reasibnación por parte de la SECRETARÍA DE AGRI

I 
CULTURA, GANADERÍA Y PEStA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 

Y PESCA, para 1a imPlemeJtación de otros proyectos. 

ARTÍCULO 8 0 
._ El no cump!limiento en la responsabilidad de ejecución 

de cualquier componente,1 o parte de él, de un organismo o persona 

con responsabilidad de Jjecución, definirá su no elegibilidad para 

la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 9 o • - La SECRETtRÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 

MINISTERIO DE AGRICULTU~, GANADERÍA y PESCA se reserva el derecho 

de d ' de 1os s:lst~mas,l· d e f' . l' , , que'. est':lme convenlen-.1sponer 1SCB :lZaC10n 

tes, alcanzando dicha fJscalización a las entidades o personas que 

puedan resultar benefici1.das por la ejecución del PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL 2014, a los efectos
/ 

de constatar la real aplicación de los re

cursos del FONDO ESPECIJL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de 

los fondos transferidos •. 

ARTÍCULO 10. - El monto aprobado por el Artículo 10 de la presente 

resolución deberá debita~se de la Cuenta Corriente N° 53.~67!14, ~el 

BANCO DE LA NACIÓN ARbENTINA - Sucursal Plaza de Ma;o, i MA;~'.-
5.200/363-L.25.465-FET-R~C.F.TERC. y acreditarse en la Cuenta Co-

I
rriente Recaudadora N~ 4{j)700l95/70 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 

r .. / ¡ 
'.~. Sucursal Posadas, provinfia de MISIONES. 

~ ARTÍCULO 11.- El monto Jcreditado en la cuenta recaudadora menciona

(':fj ILda en el artic"lo prece, e'nl:e, será transferido a la CQenta Corriente 

1 ~.~\,t 'N° 24a3a2153~ 'BANGO DE ",NAc,ÓN 1\$ENTINA SU"",,,.al 1.100, Sldorado, 

~.~ \-, \ 

I 

http:SU"",,,.al


''701.5 -AÑo DEL BlC1i:NTENARJO DEL CONGRESO DEWS PUEBWS UBRES· 

~¿~.. 8J~y~ 
&'~¿~.8J~.y iitIOIZ , ' 

. 	Provincia de MISIONES, Jrteneciente a la COOPERATIVA AGRíCOLA, GA

NADERA Y DE SERVICIOS AzbL LIMITADA, organismo ejecutor del Subcom

ponente aprobado en el ~tículO 10 de la presente resolución. 
I'1 ARTíCULO 12 .-RegistreSe,! comuniquese y archivese. 

C;.ESOLUCIÓN SAGyP Wfl):2 
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